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PROTOCOLO DE 
BIOSEGURIDAD EN EL PROCESO DE 
APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS DEL 

ESTADO SABER - ICFES



OBJETIVO

• El Ministerio de Salud y
Protección Social dictó
lineamientos para orientar a la
población en general frente a las
medidas que se deben tener en
cuenta para mitigar la
transmisión del virus y proteger la
vida, especialmente, medidas de
prevención y de bioseguridad
para retornar a las actividades
con los cuidados necesarios para
esto.

Resolución 1346 del 5 de agosto
de 2020. “Por medio de la cual se
adopta el protocolo de
bioseguridad para el manejo y
control del riesgo del coronavirus
COVID-19 en el proceso de
aplicación de las pruebas de
Estado Saber y otras pruebas que
realiza el Instituto Colombiano
para la Evaluación de la
Educación – ICFES”.
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MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD
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Existen tres diferentes momentos en el proceso 
de aplicación de la prueba:

•ANTES DE LA 
APLICACIÓN

•DURANTE LA 
APLICACIÓN

•DESPUÉS DE LA 
APLICACIÓN
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ANTES DE LA APLICACIÓN:

• El ICFES realizó la citación de los examinandos por bloques -citación
escalonada-, igualmente disminuyó la capacidad de los salones y de los
sitios de aplicación.

• El ICFES realizó comunicación formal a las entidades de apoyo: Policía
Nacional, energía, acueducto, y transporte masivo, con el fin de contar con
el apoyo necesario para la aplicación de las pruebas en todos los sitios del
país donde se llevarán a cabo.

• El ICFES realizó las capacitaciones al personal examinador que tendrá
a cargo la aplicación de las pruebas en cada uno de los sitios; haciendo
especial énfasis en el protocolo de bioseguridad y su aplicación.
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ANTES DE LA APLICACIÓN:

• El ICFES previamente realizó el seguimiento y monitoreo a las condiciones de
salud de los examinandos, los examinadores y al personal de apoyo para la
población con discapacidad, a través de aplicación de “Encuesta de Salud”.

• El ICFES remitió a los sitios de aplicación los elementos de bioseguridad
para limpieza y desinfección del sitio de aplicación antes y después de la
prueba, para los baños, para la entrada al sitio, para cada examinador, para
auxiliares, para examinandos y para realizar el proceso de toma de
temperatura.

• El día previo a la aplicación, el delegado y el coordinador de sitio y
bioseguridad harán entrega de los implementos de aseo a los auxiliares y
deberán darles las indicaciones pertinentes. Así mismo, se definió un lugar de
aislamiento, con el fin de ubicar a la(s) persona(s) que presenta(n) síntomas o
que manifieste(n) sentirse enferma(s) durante el desarrollo de la aplicación.
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DURANTE LA APLICACIÓN:
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EXAMINADORES. EXAMINANDOS.

Ingreso al sitio. Ingreso a los salones.
• El ingreso al sitio de aplicación se hará por

grupos de examinandos, de manera que
puedan transitar en el sitio hasta los
baños y luego hasta el salón sin
aglomeraciones.

• NO se permitirá el ingreso de
acompañantes a los sitios de aplicación.

• Garantizar que todos utilicen el
tapabocas.

• Realizar toma de temperatura y
verificación de las condiciones de salud.
Al ingreso, dirigirse al baño para realizar
lavado de manos y posteriormente debe
dirigirse al salón asignado.

• Relación en el listado alfabético por sitio.

• Uso de tapabocas.

• Cumplimiento del lavado demanos.

• Verificación del documento de identidad y
ubicación en el puesto.



DESPUÉS DE LA APLICACIÓN:

• El personal examinador debe:
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Indicar a los examinandos que finalicen la prueba antes de terminarse el tiempo
total de aplicación, que salgan del salón y del sitio de aplicación inmediatamente.

Controlar que, una vez finalice el tiempo de aplicación de la prueba en cada
sesión, la salida del sitio se realice en orden de salones.

Indicar a los auxiliares, realizar la desinfección de los espacios y equipos de
cada salón e igualmente limpiar y desinfectar las superficies de los baños y
sanitarios finalizada cada sesión.


